
S, cr DIRECCION ADM'}.¡ISTRACION OE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIO DE DOÑA CRISTINA ELIZABETH
cHANDtA sAEz PoR EVALUADoR pAR Año
2021

DEcREro ALcALDrcro N" 8022
CHTLLAN vrEJo. 30 t)IC 2021

VISTOS:
1.. El D.FL. N" 1-3063 de 1980 del Min¡sterio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración lvlunicipal"
2.- Ley N" 18.695 "Or9ánica Constitucional de Mun¡cipalidades"
3.. Ley N'19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

lvlunicipales de las Comunas que indican"

CONSIDERANDO:
a).- Deffeto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automáticas para funcionarios que indica.
b).- La necesidad de contar con un profesional de la educacrón que

cumpla la función de Evaluadora Par, en el proceso de evaluación deL desempeño
docente.

c).- Lo establecido en elArt. 4o de La ley 19.961.- Evaluación Docente.
d).- Decreto Alcaldicio N'4018 de ¡echa 31.12.2020, que aprueba el

Presupuesto de Educación Munic¡pal año 2021.
e).- Certificado de Disponibi¡idad Presupuestaria de fecha 26.11.202'1.

DECRETO:
l.- APRUEBASE, el Contrato a Prestación de servicios, celebrado entre

la llustre l\¡unicipalidad de Chillán Viejo y Doña CRISTINA ELIZABETH CHANDIA
SAEZ, Cédula de ldentidad N"10.965.'142-7, el que se pagará una vez tramitado el
Decreto Exento del l\/linisterio de Educación que aprueba pago de Evaluadores
Pares año 2021, pot los docentes entrevistados, de acuerdo a certiflcación
entregada por el Coordinador Comunal de Evaluación, menos los impuestos legales
estabtecidos.

2.- IMPUTESE, el gasto del presente Decreto a ¡a cuenta
complementaria del Departamento de Educación l\4unicipal, programa Eva¡uación
Docente, de acuerdo a los fondos tran ridos por el Ministerio de Educación a las
Municipalidades; para el pag an cerse a los evaluadores pareso

ANOTE ARCHIVESE.
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DIRECCION AD¡,tlNlSTRAC|ON DE EDUCACION MUNICIPAL
¡iunlclpalidad de Chillán Viejo

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Vlejo a 15 de diciembre det 2021, entre ta t. [¡unicipatidad de Chil¡án
Viejo, Corporación Autónoma de Derecho Público, Rut. No 69 266.500-7, representada por
SU AIC¿IdE DON JORGE ANDRÉS DEL POZO PASTENE, CédUIA dE IdENt¡dAd
No13.842.502-9, domiciliada para estos efectos en calle Senano #3OO de esta ciudad, en
adelante "la Municipalidad" y Doña CRISTINA ELTZABETH CHANDTA SAEZ, de
Nacionalidad Chilena, de estado c¡vil Casada, Cédula Nacional de tdentidad N. 10.965..142-
7, de Profesión u Oficio Educadora de Párvulos, domiciliada en Calle Diego portales No 335,
Chillán, en adelante, la Prestadora de Servic¡os, se ha convenido en el siguiente contrato a
honorarios:

PRIMERO: De la labor o función
En virtud del presente contrato, la ptestadora de servicios se obliga a desanollar y ejecutar
labor de Evaluador Par, contemplado en la Ley No '19.961, de acuerdo a ta nómina de
docentes que entrega el Coordinadot Comunal de Evaluac¡ón del Desempeño Docente.

SEGUNDO: Del Lugar
La prestadora de servicios realizará las entrevistas a los docentes que partic¡pan en el
proceso de Evaluación de desempeño, año 2021, según el calendario y lugar acordado con
cada uno de ellos e informando al Coord¡nador Comunal de Evaluación.

TERCERO: De la cancelación al Prestador de Servicios
La prestadora de servic¡os percibirá, por concepto de honorarios el valor que determ¡ne el
lVinisterio de Educación, mediante oecreto Exento que apruebe y ordene la transferencia de
fondos a fa ¡runicipal¡dad, por entrevistas real¡zadas debidamente acreditadas mediante
certificado por el Coordinador Comunal de Evaluación, dineros que serán cancelados ptevja
presentac¡ón de una boleta de honorario y recepción @nforme por parte del Direclor del
Departamento de Educación l,¡unicipál mediante certificado.

CUARTO: La prestadora de servic¡os deberá cautelar que el cumplimiento de sus funciones
se haga con el debido cuidado, evitando comprometer la seguridad del recinto donde
desaffollará sus labores y la salud e integridad de los funcionar¡os y funcionarias de la
dependencia. El incumpl¡miento de cualqu¡er obl¡gación de las anteriormente señatadas, se
estimará como gEve; y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se teserva el
derecho a poner término al presente contrato sin comprometer indemnización alguna al
prestador de servicios.

[T

SEXTO: La prestadora de servicios estaÉ sujeto a lo establecido en el arlículo 54 de la Ley
N" 18.575, "Ley Orgánic¿ Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.
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QUINTO: La prestadora de servicios a través de declarac¡ón jurada señaló no estar afeclo a
ninguna de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

. Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la ¡ilunicipalidad de Chillán
Viejo.

. Tener litig¡os pendientes con la ¡nstituc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al
ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinid¿d y segundo de afinidad inclusive.

. lgual prohibición regiÉ respecto de los direclores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase
de soc¡edad, cuando éste tenga contratós o cauc¡ones vigentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tr¡butarias mensuales o más, o l¡tigios pendientes con el
organismo públ¡co antes señalado.

. Tener calidad de conyuge, hios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguínidad y segundo de af¡n¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente,
inc¡usive de Ia institución antes señalada.

. Estar condenado por crimen o simple delito.
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[T DIRECCION ADA{INISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Munlcipalidad de Chitlán viejo
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SEPTIMO: Queda estrictamente proh¡bido que la prestadoE de serv¡cios utilice su oficio o
los bienes asignados a su cargo en ac{ividades político partid¡stas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala elArt. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derec¡o a la ¡,Iunicipal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

OCTAVO: En caso que la lvlun¡cipalidad desee prescindir de los servic¡os, asicomo en caso
de que ella no desee cont¡nuar prestando sus servic¡os a la N4un¡cipalidad, bastará que
cualquier¿ de las partes comunique a la otra su dec¡sión, sin que exista el derecho de cobro
de indemnizac¡ón alguna, réservándose la ¡runicipalidad el derecho a poner término por
anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de
c¿tusa.

NOVENO: El presente contrato se inicia con fecha 01.12 .2021 lasla el31.12.2021.

DECIMO: El presente contrato se firma en tres ejemplares, uno de los cuales declara recibir
la prestadora de servicios en este acto a su entera conformidad.
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